
YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., enero veinte (20) de dos mil veinticinco (2025). 
 

Radicación: 1100131030232024 00085 00 – C-2 
 

Según lo prevén los artículos 65 y 82 del código General del proceso y la ley 2213 de junio 13 

de 2022, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula el apoderado de ARACELY 

VIDAL IBARRA a ALIANZ SEGUROS SA, del que se ordena correr traslado, con sus anexos,  a 

la LLAMADA por el término de veinte (20) días, para que la conteste. 

 

SEGUNDO: Notificar este proveído a la llamada en garantía, en los términos previstos en el 

artículo 295 de nuestra normativa procesal civil, comoquiera que aquella es a su vez 

demandada y ya se encuentra integrada al contradictorio. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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